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República del Ecuador
TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL

Aprobada en sesron del Pleno
de 09 de maID de 20'0, con
observacloneV- ,q (~'~~--

Secretaría General

ACTA No. 0092-TCE-201O

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE

AL JUEVES 4 DE MARZO DE 2010

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil diez,
siendo las quince horas y treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, con la presidencia de la Dra. Ximena Verónica Endara
Osejo, Presidenta (E), y la asistencia de la señora jueza, Dra. Carmina
Alexandra Cantos Molina y de los señores jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno
Yanes y Abg. Douglas Quintero.

Actúa en la Secretaría su titular doctor Richard Ortiz Ortiz.

Por Secretaría se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente
orden del día.

ORDEN DEL DíA:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al día jueves 25 de febrero de 2010;

2. Conocimiento de los informes presentados por el Coordinador
Administrativo Financiero y Dr. Wagner Mantilla, Asesor de la
Contraloría General del Estado, respecto de la posibilidad de
realizar un seminario taller de planificación institucional del
Tribunal Contencioso Electoral;

3. Lectura de comunicaciones; y,

4. Asuntos Varios.

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL DíA JUEVES 25 DE FEBRERO DE
2010.

La doctora Cantos solicita que conste en su intervención que "era con
dedicatoria para el régimen de transición".
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A partir de este momento se integra a la sesión el señor juez doctor Jorge
Moreno Yanes.

Al efecto el Pleno del Organismo adopta por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 463-04-03-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno
del Organismo correspondiente al jueves 25 de febrero de 2010, con las
observaciones de forma presentada por la Dra. Alexandra Cantos.

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR EL
COORDINADOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO Y DR. WAGNER
MANTILLA, ASESOR DE LA CONTRALORíA GENERAL DEL ESTADO,
RESPECTO DE LA POSIBILIDAD DE REALIZAR UN SEMINARIO TALLER
DE PLANIFICACiÓN INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

La señora Presidenta (E) expresa que este tema quedó pendiente de ser
aprobado en la sesión anterior por la inquietud planteada por la doctora Cantos
sobre las erogaciones necesarias para este evento, por lo que, una vez que se
cuenta con los informes presentados por el ingeniero Rubén Maldonado,
Coordinador Administrativo Financiero, y doctor Wagner Mantilla, Asesor de la
Contraloría General del Estado, lo pone a consideración del Pleno.

La doctora Cantos expresa que en los documentos presentados el señor
Coordinador Administrativo Financiero certifica que existe la partida
presupuestaria estableciendo que existen los rubros para capacitación; así
como el memorando del señor asesor de la Contraloría General del Estado, en
donde en el quinto párrafo establece que procede la realización del evento
motivo de esta consulta. Le preocupa únicamente una cosa, si bien es verdad
que cuentan con una partida presupuestaria con la denominación de
capacitación, no es menos cierto que el informe de Contraloría no les dice nada
sobre el tema refrigerio. Se trata de una reunión de trabajo que bien puede
hacérsela en nuestras instalaciones, con un receso para que a la hora del lunch
cada uno de los compañeros lo haga como normalmente lo hace, es decir, que
la partida de capacitación sea utilizada exclusivamente para el taller de
capacitación, es decir, que estos rubros no sean utilizados para refrigerios, de
lo contrario, se opondría a que se lo haga de otra manera, le parece lo más
prudente, tomando en cuenta que hay fondos públicos de por medio.

El abogado Quintero manifiesta que al tratarse de un evento, que la Ley prevé
y que es necesario que los servidores públicos se capaciten o se formen para
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dar un mejor servicio a las instancias del Estado, existiendo una partida
presupuestaria para este tipo de eventos, no tiene inconveniente que se lo
realice, pero considera que debe cuidarse el manejo adecuado y óptimo de los
recursos del Estado y que debe procurarse que el desembolso estrictamente
sea para lo que implica el seminario.

El doctor Moreno considera que le tiene sin cuidado cualquiera de las dos
posiciones, porque hay una partida presupuestaria, hay una disponibilidad de
fondos, hay dos informes que se ratifican en eso, y que había entendido que la
propuesta de realizar en otro lugar el Taller era con la finalidad específica de no
ser perturbados en esa actividad, sin embargo, si no hay unanimidad de
criterios debe realizarse en el local institucional, recalcando que por más
situaciones personales que tengan, deben permanecer en el taller.

La señora Presidenta (E) señala que tampoco tiene objeción de que se realice
en la Institución, sobre todo porque hay que tener cuidado en el uso de los
recursos públicos, pero sugiere que se deberán mantener las puertas cerradas.

El abogado Quintero manifiesta que sobre el tema refrigerio, no sería un rubro
muy significativo y que se considera a efecto de que el personal no se diluya al
momento de servirse el almuerzo fuera del Tribunal. Sugiere que se analice la
posibilidad de financiar los refrigerios con la finalidad de que el personal
permanezca en la Institución todo el tiempo que dure el taller, además señala
que es conveniente que se tome en cuenta a los señores jueces y señoras
juezas suplentes.

La doctora Cantos solicita que antes de que se someta a votación la moción, se
aclare el tema del refrigerio.

El señor Prosecretario da a conocer que no se podría entregar refrigerio en
razón de que no cuentan con una partida para ese rubro.

Al efecto el Pleno del Organismo adopta por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 464-04-03-2010: Autorizar la realización de un Seminario
Taller con la finalidad de que se elabore el Plan Estratégico del Tribunal
Contencioso Electoral, el miércoles 10 de marzo de 2010, de 9HOO a 17HOO, en
las instalaciones del Organismo, el mismo que contará con la presencia de las
señoras juezas y señores jueces principales y suplentes, y, la asistencia
obligatoria de todo el personal de la institución. Existirá un receso entre las
13HOO y 14H30 para que el personal pueda almorzar, en donde normalmente
lo hace. Por cuanto el Tribunal no cuenta con una partida presupuestaria para
cubrir ese rubro.
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TERCER PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.

No existen comunicaciones para dar lectura.

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS.

Secretaría General

La señora Presidenta (E) recuerda a los presentes que el día de hoya las seis
de la tarde, en el salón de actos de la Corte Nacional de Justicia se presentará
el libro de la doctora Carla Espinosa, por ser un evento organizado por el
Tribunal solicita que les acompañen a esa presentación.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta (E) agradece por la participación a la señora Jueza y a los señores
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las
15H50.
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